
PROPOSICIÓN 
 
Adiciónese en el Proyecto de ley “Proyecto de Ley 158 de 2021 Cámara “Por la 
cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y ley de 
apropiaciones para la vigencia fiscal del 1o. de enero al 31 de diciembre de 
2022.” el siguiente artículo nuevo: 

 
Artículo nuevo: Garantizar las vigencias futuras exigibles en el periodo de concesión 
del proyecto de la Doble calzada Buga – Buenaventura para asegurar la ejecución 
del proyecto 5G del sector transporte. 
 

 

Justificación 
 
Dada la ampliación en el techo fiscal para el sector transporte, se deben solicitar las 
vigencias futuras requeridas para la financiación a 29 años de la concesión de esta 
obra tan importante para el país y el Valle del Cauca.  
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